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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 

En atención a la solicitud de la apoderada demandante que obra en los archivos digitales 18 y 19, se 

advierte que no hay lugar a ordenar el emplazamiento porque en el acápite de notificaciones de la 

demanda se dijo que la dirección de notificación de los demandados es Transversal 157 No 154-137 de 

Bucaramanga y las certificaciones allegadas dan cuenta que los citatorios se enviaron a una dirección 

del municipio de Floridablanca. 

 

Se ordena a la parte actora que dentro del término de ejecutoria de este auto se pronuncie en los términos 

dispuestos en el numeral cuarto del auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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